
 

 

 
 
 
 
 

 
Roldanillo, 27 de septiembre de 2022 
 
 
 

EL REPRESENTANTE LEGAL Y RECTOR DEL INSTITUTO DE EDUCACIÓN TÉCNICA 
PROFESIONAL DE ROLDANILLO, VALLE – INTEP  

HACE CONSTAR QUE: 
 
 
 

La página web del Instituto de Educación Técnica Profesional de Roldanillo, Valle – INTEP, cumple 
con lo siguiente: 
 
 Los elementos no textuales tienen texto alternativo. 

 
 El código de programación y el contenido del sitio web está ordenado, con lenguaje 

demarcado bien utilizado y comprensible sin tener en cuenta el aspecto visual del sitio web, 
con una estructura organizada, identificación coherente y unificada de los enlaces 
(vínculos/botones), y con la posibilidad de una navegación lineal y continua con esos enlaces, 
incluyendo un buscador. 

 
 Los formularios o casillas de información tienen advertencias e instrucciones claras con 

varios canales sensoriales. 
 
 Al navegar el sitio web con tabulación se hace en orden adecuada y resaltando la información 

seleccionada. 
 
 Permite el control de contenidos con movimientos y parpadeo y de eventos temporizados. 

 
 El lenguaje de los títulos, páginas, sección, enlaces, mensajes de error, campos de 

formularios, es en español claro y comprensible (siguiendo la guía de lenguaje claro del 
DAFP, en el caso de las entidades públicas, disponible en: 
https://www.portaltributariodecolombia.com/wp-
content/uploads/2015/07/portaltributariodecolombia_guia-de-lenguaje-claro-para-
servidores-publicos.pdf ). 

 
 Los documentos (Word, Excel, PDF, PowerPoint, etc.) cumplen con los criterios de 

accesibilidad establecidos para ser consultados fácilmente por cualquier persona. 
 
 
ORIGINAL FIRMADO 
GERMÁN COLONIA ALCALDE 
 
 


